
. SUBSECRETARIA DE GESTIONPARALA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
ANT No. 09/A7e0087/11/16 , .4 FOLIO NO. . ' __ ' j‘ 09123016401584 í: _ _

SECRETARIADEMEDIOAMBIENTE ' 7 l ""“f‘: " " " ‘_ Y . 4‘ VALIDOHASTA ' 17,015 MAYOVDE 20'17“...
y YRECURSDSNATURALES ... , .j j jj u .' .. g ._ .. . 1 . . , . , _I .._ . .. j., .

' . “Reglamento Interior de la Secretaria Ide MeD‘lio Ambientey RecurSoS Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del

Ï _ País] de Origen: ALEMANIA CANADÁ, CHINA (REPUBLICA .. País de procedenCIa ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

_' 7' TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN. CASO DEL. DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS YENFERMEDADES)
. .. TRATAMIENTO TERMICO o TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M'3 DURANTE 24 HORAS. ._ ..

y; EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIOUE QUE EL...;,, f * > ‘ "
TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DEMETILO 48 GR’IM3 DURANTE 24 I—IRS CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAís DE ’_ .—

PROCEDENCIA. L PRODUC .0 No DEBE DE SALIRÉDE LA REGIONY FRAN-JA FRONTERIZA." EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERA 4' '_ ‘ 'j " "
E VIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FoRESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN 1 .

’ PARA SU DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN uN”.

_YPïfi cOns ta q
“v',sup_  ¡56|

Con fundamento en lo dispuesto en IOS AFIZIPUIOS 16 fracción _XXV-l-y -1,'20,I,':p_árrafo 1° 'yvi2°'___devla Ley General de DesarrolloForestal
'._ STUStentable, 133 y 134 del Reglamento die la _Ley'VGene'ral deïDe'sarrOIIO :uFolreStal'- Sustentable, 32 fracciones I, XII 'y XIII 'del»

¿Certificado Fitosanitario de Importación, Se eNpíde-el presente. Certificado para llos prOducto'S. forestales descritos a continuación
. lx] Definitiva {___ ¿Y Temporal ] De los pI'OdUCÍOS'O'í'SprbdÜCIOS forestales " ‘ 'í‘ 'XlM'aderables E _¡l No MaDDTnSQ N Y 'Ïi maiks- T":

' . Nombre o Razón Social: EASY COMERCIO EXTERIOR S. DE R.L DE C.V. ' Y ' '
”Reg. Fed. de Claus: ECE150903G80

. . DomICIIIO BOULEVARD 3RA OESTE 17601 3D1, COL. GARITA OTAY E ,Y‘ r“; ;. YY
cP 22430 ' ' .=.. . Telefono 016646237475 y y . i ¿1 ’- “‘T '“ ¿W ¡ -'

» LocalIdad TIJUANA ' l i ' ' - I. Estado: BAJA CALIFORNIA y y 4...3“; ,4‘ ¿4:
. DescrIDCIon del producto a importar: MARCOS DE MADERA .. Cantidad: 150,000 "(CIENTO CINCIJEDÏ'EAYDVIHM) 4 r» rveyYAxg

¿,Y..|uSADOS . . 1.-: __ _' _ I. j j ‘ . j _ _ j; LV YY

, I Fracción arancelaria: 44.14.OO.0.1 ' I, y ’ j . _ .. Í . .UnIdad de medIda PIezas . " - ' i ' W ”A w ¿"Imán"?
I Jahá de entrada:- TlJU-,ANA BC., TECATE BC. ' .- " Destino dentro del paIS BAJA CALIFORNIA

POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMERICA INDONESIA ‘_ _ _
¡(REPUBLICA DE) ,
Aduana de salida (solo para importaciónes temporales) '14'_Des't¡.n‘:O;fuera¿de:M;léx¡co;lu -

. REQUISITOS FITOSANITARIOS: . ,. . Y .,, , _
- ,, , INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA

V PRODUCTO F

. PERIODO N0 Ip ' TORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.
/¿ ./ If. >> , , ' ' AUTORIZACIÓN ""'

523-;¿73LNQMBRfi ij_I.C.-AUY? USTNVIIRAFUENTES ESPINOSA
:STO/ EL’ D RECTOR GEI =RAI \ h.l4.4

Dncue tran libre .
nlaajefatu a dee Verific ción S '

adeeCUada a licaCión de ratamiepto profiláctico Consignadot como requisito para su importación.

.itaria- FOrSStal en " ' ' y teniendo a la Vista los productos arriba descritos Se}
de plagas y enfermedades Wiz—In cumplIdo con los requisitoS fitosanitarios aqui descritos Se.

l. -- PTDdUctO ííIplicadó ' - DOISIS » > ,, TIempo de eXDOSlClon .' ConCSSIonarIo O empresa
/ l .1 . /

-' ¿NOMBREYFIRMA DEL VERIFyrÉJOR: ' j ¿“Í ' '_ . ' '. ' “ . FECHA DE EXPE'D‘ICION-‘flf

-I:. .'
..¡'__

’ ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ‘V IDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO 'DEL' PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DELA PROFEPA _

, ....—--'"

18 DE NOVIEMBRE DE 2016 f V

ORIGINAL PARA EL INTERESADO Y . .
COPIA No 1 DGGFSÏ .. I _' l

COPIA No 2''PROFEPA; -

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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